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VISIO:

El lnforne No 194-2025-0A-0GA-MPLP/TM de fecha 27 de Febrero de 2025, del Subgerente de la Oficina de

Abastec¡niento de la Mun¡cipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado, respecto a la evaluac¡ón de rcconocim¡ento

de deuda el prcveedor por la Ejecución de Obn: coÍespond¡ente e la Valorización lf06 del Adicional

Trcns¡tab¡lided en el Trano la Curva-Julio C. Tello-Buenos Aires - R¡o Tarapoto del Dist¡ito de Castillo

Grande, Provinc'n de Laoncio Prado, Depaftanento de Huánuco", Asin¡sno, un lnforme No393'2025-

SEYEO-ANAT-MPLP.TI,I, de Íecha 12 de Febrero de 2025, el Subgerente da Estud¡os y Eief,uc¡ón de Obras,

da la conformidad de sev¡cio y sol¡cita el pago por reconocimiento de Deuda a favor de COI'JSORCrO yrAt

JULIO C. TELLO por el nonto de Sl 73,993.80 por la Ejxución da Obn: coffespondiente a le Valothacián

,f"06-lvoviembrc 2024 de ta Obra, cone.spondiente a la eiecución deltodo el año 2024, con Contrato N'024-

2023, y;

COIVS'DERA'VDO;

El aftícuto 194 de ta Constitución Política del Peru, modilicado por las Leyes de Reforma Constitucional Nos

27680, 28607 y 30301 eslab/ece que /as municipalidades provincíales y distrtal€Á son los órganos de gobiemo

locat. Tienen autononla polítiu, económ¡ca y adnin¡strct¡va en los asuntos de su conpetenc¡a, concordante

con et Art. tt detTítulo Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalídades N' 27972. Dicha autonomía rad¡ca en

ta facultad de ejercer actos de gob¡emo, adnin¡strat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeciÓn al oñenan¡ento
juridico;

Con Exped¡ente Adn¡n¡stativo N'202502419, de lecha 27 de Enero de 2025, el Sr CLAUDTO SOIO

,IVyERS,o,VES E r.R.L., solicifa el pago pot la Eiecución de Obra, conaspondiente al mes de noviembre' con

Co ntrato N " 020-2023-MPLP -TM :

Con, tnforne N"393-2025-SGEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 12 de Enero del202§ e/ SuÓgerenfe de Estudlos

Ejecución de Obras, sot¡c¡ta el pago de Reconoc¡niento de Deuda y la conformidad del proveedor por la

Ejec ución de Obra: cotespondiente a la Valorización ¡./"06del Adicional de Obra N"01, Correspondiente

2024 de la Obra: "Mejoramiento del Sery¡cio de Tnnsitabilidad en el T¡amo la Curva'Julio C'

uenos Aires - Rio Tarapoto del D¡sttito de Castillo Grande, Provincia de Leoncio Prado,

b de Huánuco", la Subgerencia de Estudios de Obras, por el impo¡le de 51.73,993.80, a favor de

IO VIAL JULIO C. TELLO

det tnlorme N'19+2025-OA-OGA-MPLPITM de fecha 27 de Febrero de 2025, el Subgerente de la

de Abastecin¡ento, concluye que dichos exped¡entes cuentan con la manifestac¡ón expresa de las

enit¡das pot el área usuaña coÍespond¡ente y están aptos para el Reconocim¡ento de Deuda por

lo que, el reconociniento de deuda es una figura jurídica que inplica únicamente el rcconociniento de la

obtigación de pago contraída por la prcstación de un seN¡cio. Se determ¡na el reconoc¡ñ¡ento de una deuda,

con fines de progranación de pago, s¡emüe y cuando esta deuda conesponda a un comproniso efeduado

formalmente en el SIAF en el eiercicio anterior respedivo.

De confomidad con etDeüeto Leg¡slat¡vo del Sistema Naclonal de Presupuesto Público - Decreto Leg¡slativo

N' 1440, en su añículo 33,'Ejecución Presupuestaña, en adelante eiecuciÓn, se inicia el 1 de enero y culnina

el 31 de diciembre de cada año fiscal, peiodo en el qu6 perciben los lngresos pÚÓi,cos y se atienden las

obligaciones de gastos de confornidad con los créditos présupuestados autor¡zados en /as /eyes Anuales de

Presupuesto del Seclo r PÚblico y sus modit¡cac¡ones' ;

Med¡ante et tnforme N' 100-2025-OGA-MPLP de fecha 28 de Febrero de 2025, el Gerente de la Of¡c¡na Genenl

de Adm¡nistrución de ta Munic¡patidad Prcv¡ncial de Leonc¡o Pedo, Autonza el Reconoc¡rniento de Deuda, a

favor de CONSaRCIO VIAL JULIO C. TELLO, pü el monto de sl 73,993.80;

Según el tnforme N'269-2025-OGP-OGPP-MPLP/T[|1 de fecha 06 de Febrero de 2025. la Subgerente de la

Ofic¡na de Presupuesto, rem¡te la as¡gnac¡Ón presupuestal para el pago de reconoc¡m¡ento de deuda pañ pag1

pendíentes del Proyeclo; Meio.am¡énto del Sevicio de Tnnsitabilida.l en el Tramo la CuNa-Jullo C, Tello-

Euenos Airos - Rio Tercpoto del Distrito de Castillo Grande, Provinc¡e da Leoncio Pndo, Depertemento

de Huánuco.
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pao.oz/ RDSOLUCTó¡'I GERENCIAL I,t" 032-2025.MPLP/OGA.

Asimismo, con el lnforne N"393-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP/\M, de fecha 12 de Febrcro de 2025, et Sub
Gerente de Estudio y Ejecución de 0bras, da la respectrva C0NFORMIDAD DE PAG? pot el monto de S/
73,993.80 (SETENTAY TRES MIL NOVEC/ENIOS NOVENIA y IRES CON 80lr00 SOLES) por ta Ejecuc¡ón
de Obra: correspondiente a la Valorización lf 06-Noviembre 2024 de la Obra: "Meioramiento del Sevicio
de Tnnsitabilidad en elTnmo le Curye-Julio C. Tello-Buenos Aftes - Río Tanpoto del Disttito de Cast¡llo
Gnnde, Disttito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Departamento de Huánuco de, a nonbre de
COTVSORCT0 yrAt JULIO C. TELLO. As¡n¡smo, se advierle adjunto a los autos, así cono ta "Conform¡dad det
pago por la Ejecución de Obra: conespondiente a la Valo¡lzación lf0üNoviembre 2021 de la Obra ,
'Proveedof anbos de fecha 12/042025 y debidamente suscrito por la Subgerencia de Estudios y Ejecución de
0bras;

El Princip¡o de L$al¡dad establecido at el inciso 1.1 del numercl 1) Aft. lV del Titulo Prelininat det TUO de la
Ley delProcediniento Administrat¡vo GeneralN" 27444, señala: "Las Autoñdades Adninistrativas, deben actuar
con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facultades que le estén atnbu¡das y de acuerda
con los f¡nes parc que le fuercn conced¡das';

Para efedos de reconoc¡miento de pago conforme a la norma glosada, el Decreto Leg¡slativo del Sislema
Nac¡onal de Tesoreria N' 1441, establece en su artículo 17, numeral 17.2 "El devengado rcconoce una

obligac¡ón de pago, prev¡a acred¡tación de la existencia del derecho del aüeedoL sobre la base delconpromiso
prcv¡añente formalizado y registrado; se formaliza cuando se otorga la conformidad por pafte del área

corrcspondiente y se registra en el SIAF-RP, luego de haberce veificado el cumplin¡ento de algunas de las
sigúlenles condic¡,ne§, según conesponda: 1. Recepción satsfactoria de /os bienes adquiidos. 2. Efect¡va

üestac¡ón de los sevicios contntados. 3. Cumplimiento de los téminos @ntaduales o legales, cuando se trate

de gastos sln corfraprestación inmediata o d¡rcda. 17.3 La autoización para al reconoc¡miento del Devenaado
es competencia del Director General de Adnin¡stración o Gerente de F¡nanzas, o qu¡en haga sus veces o e/

func¡onario a quien se delega esta facuftad de nanera expresa';

Que, de acuerdo con el nuneral 1" del Aft¡culo 37' de la citada Ley, establece que: "Los oastos ConDromet¡dos
no de al 31 de diciembre de cada año i¡scal arse al uesto institucion al del

¡nmed¡ato s¡gulente, preljo¡nulaltén de regíglrp presupuestaip afedada a La dtada fecha. En tal caso se
utan

e, mn Opinión Legal N" 165-202$OGAJ-MPLPfiM de fecha 04 de Marzo de 2025, e/ Resporsaó/e de

ñcina Generalde Asesoría Jurídica refrere que, de la revisión, anál¡sis, evaluación y Opinión Legal del
y del conten¡do del lnforme N' 100-202|OGA-MPLP de fecha 28 de Febrera de 2025, del Gerente

la Oficina General de Adnin¡strac¡ón, así cono el Subgerente de la Subgercnte de Estud¡os y Ejecución de

, medíante lnforme N' 393-202|SEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 12 de Febrero de 2025, se colige que

requiere que se efectúe el pago por reconoc¡miento de Deuda a favor de de CO¡VSORC/O VIAL JULIO C.

TELLO, por la Ejecución de Obra: correspondiente e la Valorización 1,P06 del Ad¡c¡onal de Obrc N"01,
rrespondiente Novienbre 2024 de la Obra: "Mejoramiento del Servicio de Trans¡tabil¡dad en el Tremo

Curva-Julio C. Tello-Buenos Aires - Rio Tarcpoto deloisfrífo de Castillo Grande, Provincia de Leoncio
Depadamento de Huánuco, por el nonto de S/ 73,993.80 (SEIENIA Y IRES M/t NoyEC/ENIoS

OVENIA y IRES CON 80n00 SOLES), con su aplicación de la Penalidad conxpondiente por el monto S/.

10,300.00(DlEz MIL IREC/E/VIOS CON 00n00 SO¿ES), por /o que el nonto real que se adeuda el de S/.

63,693.80íSESENIA v i'RES M/L SE/SC/ENIOS NOyENIA Y IRES CON 80/100 SOLES,) ;

Estando a lo expuesto, a la prec¡tada Op¡n¡ón Legal del responsable de la Of¡cina General de Asesoría Jur¡d¡ca,

al Proveido SN del Gerente Municipal, de fechas 04 de Maao de 2025, conespond¡entemente:

Según /as atibuciones conleridas en el art¡culo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Munic¡palidades Ley N'
27972;
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SERESUETVE:

mli}tlt? pnmen,,- RECaN0CER, como deuda prcveniente det Ejercicio Prcsupuestat 2024, el manto

de Sl 73,993.80(SEIENIA Y IRES M/L NOVECiENIOS NOVENI/ v IRES CON 8A/140 S)LES), a favor

CO^rSORCIO VIAL JULI) C.TELL0, según Ia CLAUSUU CUARTA: DEL PAGa: de mutuo acuerda

determinan que la lacfurac¡ón será a nombre de RIVER PLAA CONTRATISrAS S.A.C. con RUC,

¡f 20601263158, por concepto de la EJECUCTON DE OBR'4j CoRRESPONDIENTE A u vat,ntuCtÓN
IfO6 DEL ADICIONAL DE OBRA IWOI, CORRESPONDIENTE NOVIE'TBRE 2021 DE U OBRA:
,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD EN EL TRAMO LA CURVA-JULIO C, TELLO.

EUEIVOS A'BES - RIO TARAPOTO DEL DISTRI¡O DE CASTILLO GRANDE, PROVINCIA DE LEONCIO

PRADO, DEPAR'1AMEN¡C DE HUÁNUCO en métito al tnlome N'100-2025-OGA-MPLP de fecha 28 de

Febrero de 2025, del Gerente de la )t¡c¡na Generalde Adnin¡strac¡ón.

ARTíCULO SEGUNDo.- EI'úCARGA& a Despacho de Alcaldia, Gerenc¡a Municipal Subgerencia de Estudlos
y Ejecución de Obras, Ofic¡na General de Planeamienlo y Presupuesto, Oficina de Presupuesto, Ot¡c¡na de

Abastec¡m¡enlo, y demás áreas perlinentx el cumpl¡n¡ento del prasente acto adn¡n¡strat¡vo.

emlCUtO rcnCeAO.- NOTIFIC,AR, a la Oficina de Tecnologías de lnfornación para su PUBLICACION en el

portal de transparcncia de la Municipalidad Prcvinc¡al de Leoncio Prado.

REc/srREsE, couuuieu cú v lacuivtsz.
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